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NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 147 

 

HOY: 28 de septiembre de 2022 

A las ocho de la mañana (8:00 A. M.) 

 

LAURA CRISTINA RODRÍGUEZ ROJAS 
Secretaria 

 

 

 

 
 
 

 
 

JUZGADO VEINTITRÉS DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 
CARRERA 7 No. 12 C – 23 PISO 8 ED. NEMQUETEBA 

flia23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

TEL: (1) 3347029 

 
Bogotá D.C. veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 
 

PROCESO:            SUCESIÓN 
RADICACIÓN:  110013110023-2022-00215-00 

CUADERNO:  1 - SUCESIÓN 

 

 

En atención a los documentos que anteceden y al estado de las 
actuaciones, el Despacho DISPONE: 

 

Encontrándose la demanda para calificar, observa el despacho que, a la 
fecha la señorita KAREN SAMANTHA CHAPARRO NUÑEZ quien es hija del 

señor WILLINTON CHAPARRO CORTÉS (q.e.p.d) quien a su vez es hijo del 
causante PEDRO NEL CHAPARRO PEÑA (q.e.p.d., alcanzó la mayoría de 

edad, razón por la cual, no puede ser representada por su progenitora. 
 

En consecuencia, se requiere a la señorita KAREN SAMANTHA CHAPARRO 
NUÑEZ, para que otorgue poder a un profesional del derecho para que la 

represente en el proceso. Para lo cual, se le concede un término de cinco 
(5) días, so pena de rechazo. 

 
De otra parte, se requiere al apoderado, para que en el mismo término 

aporte el registro civil de matrimonio del causante PEDRO NEL CHAPARRO 

PEÑA con la señora FLORA MARTÍNEZ CORTÉS. 
 

  
NOTIFÍQUESE 

 
 

 
                                  RAFAEL ORLANDO ÁVILA PINEDA 

 
               JUEZ    
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